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3.1.3.4 'DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN
JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal de las entidades, los servidores
publicos y los particulares que ejerzan funciones o manejen fondos y bienes del Distrito
Capital en el sector de su competencia, en cumplimiento de la misión institucional.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir y establecer la planificación de la vigilancia y control a la gestión fiscal
conforme a los casos puestos a consideración de la dirección y los lineamientos
institucionales en la materia.

2. Coordinar las asesorías u orientaciones sobre las metodologías y técnicas aplicables
en las auditorías, para que atiendan los procesos y procedimientos vigentes, y los
lineamientos institucionales en la materia.

3. Dirigir el desarrollo técnico de las auditorias de control fiscal, el seguimiento al
cumplimiento de los planes de mejoramiento suscritos por los sujetos de control
producto del ejercicio auditor, logrando la priorización de enfoque definido para la
auditoría y el desarrollo consecuente de los procesos vigentes establecidos.

4. Dirigir el desarrollo de las indagaciones preliminares a que haya lugar, en orden a
verificar la ocurrencia de hechos generadores de daño al patrimonio distrital e
identificar los presuntos responsables de su causación, para proceder el archivo de
las diligencias o el traslado a la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción
Coactiva, de acuerdo a los procedimientos y normatividad vigente en la materia.

9 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 'J 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste ú~imo modificado por el Acuerdo 664 de
2017) 'J no a la estructural definida en el articulo 10 ibídem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones 'J procesos asignados al área, as! como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo
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5. Emitir los lineamientos respecto a los pronunciamientos y ejercer la vigilancia que
corresponda, en lo relativo al control de la contratación de urgencia manifiesta de las
entidades asignadas a su sector, de conformidad con la normatividad vigente sobre la
materia y realizar su respectivo seguimiento.

6. Formular las directrices que permitan ejecutar de forma adecuada los procesos
auditores en las Entidades que son sujeto de control.

7. Dirigir el control y manejo del procesamiento de la información producto de las
auditorías, para que se efectúe oportunamente y según los objetivos esperados en la
priorización y planeación de la auditoría en el sector.

8. Vigilar que el control realizado al seguimiento y análisis de cumplimiento de las
orientaciones realizadas por la Contraloría se efectúe de manera correspondiente y
oportuna, en atención al cronograma y programación de auditorías.

9. Liderar estudios integrales de su respectivo sector, con el fin de orientar eficazmente
la vigilancia y el control a la gestión fiscal de manera articulada y bajo la orientación
técnica de la Dirección de Estudios de Economia y Politica Pública.

10. Imponer en primera instancia las sanciones correspondientes a los sujetos de
vigilancia y control fiscal y a quienes impidan u obstaculicen en cualquier forma el
ejercicio de la vigilancia y control fiscal, en los términos establecidos en la ley, cuando
incumplan las instrucciones o términos establecidos por la Contraloría de Bogotá D.C.

11. Proponer politicas, planes, programas y prioridades que deban establecerse para el
ejercicio de la vigilancia y el control a la gestión fiscal en su sector al Contra lar de
Bogotá D.C., según los requerimientos y sus lineamientos.

12. Definir las fuentes de información compartidas, los flujos de la información, las
materias de análisis, investigación y de resultados relevantes de su vigilancia y
control fiscal, conjuntamente con la Dirección de Planeación y el apoyo de la
Dirección de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones, según
requerimientos y procedimientos establecidos.

13. Responder por los resultados e informes de vigilancia y control fiscal, el traslado de
los hallazgos fiscales, penales y disciplinarios a las instancias competentes, de su
respectivo sector y adelantar directamente y de oficio las acciones, las denuncias y
las demás actuaciones que correspondan con el objeto de garantizar la
transparencia, la eficiencia de la vigilancia y control fiscal, de conformidad con la
normatividad vigente sobre la materia y procedimientos establecidos.

14. Representar a la entidad en los asuntos de competencia de su dependencia y por
expresa solicitud del Despacho.

15. Reportar Jos resultados del ejercicio del control fiscal a las dependencias de la entidad
que requieren de esta información como insumo en sus procesos, con oportunidad y
veracidad.
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16. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contra loría de Bogotá D.C.
Organización y funcionamiento del Distrito Capital.
Normatividad en materia de contratación estatal,
Régimen de control fiscal
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de presupuesto.
Normatividad en materia disciplinaria.
Mecanismos de participación ciudadana.
Formulación y evaluación de proyectos.
Formulación y seguimiento de indicadores de gestión.
Administración del riesgo.
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

I FORMACiÓN ACADÉMICA
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Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia; de experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduría Pública, Economía;
Biología; Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeníería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia
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